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RESOLUCION NUMERO 224 /2017 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026817 

ANTECEDENT ES 

l. El 03 de mayo de 201 7 la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Tr.:insparencia y posteriormente turnó, a través del 
folio electrónico número UT / 05/600/2017 a la Unidad de Gestión Indust rial (U GI) , la 
solicitud de acceso a información con número de fol io 1621100026817: 

11 . 

"Favor de proporcionar en formato POF u través ele éste sisccma. copia nJmplcto y legif>le rfe 
cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios. esuiroc;. formatos, 
solicitudes. confirmaciones de crirerio. docucmntación relotiva a manifcstacione::. ylo 
cvaluocioncs de impacto ambiental. documenración de soportP., anexo<>. r0solur iones. 
denegaciones de solici tudes, as{ como modificaciones o las mismos. presentadas por 1~1 

Conuatista SERVICIOS DE EXTRACCIÓN PETROLERA L/FTING DE MÉXICO. S.A. DI:. C. V., nnte la 
Agencia Nacional de Seguridad lnsdustt ia l y de Protección al Medio Ambiente del Sector de 
Hidrocarburos (ASEA). referente al Contrato pa ra la Ex¡ racción efe Hidrocarburos bajo la 
Modalidad de Licencia número CNH-RO 1-LOJ-A 11120 l G. así como cualquier clocurnento. 
información o escrito que haya contestado Ja ASFA en relación con dichos t1ocurnentos y/o 
información, incluyendo sin limitar confirmaciones de crircrio. documentación relativo a 
manifest aciones y/o evaluaciones de impacto wnbicntal. resoluciones, dcncqnciones de 
solicitudes. modificaciones a las mismas y cualquier anexo y clocumento de soport e. "(sic) 

Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0386/2017, de techa 11 ele 
mayo de 2017. la Dirección General de Gestión de ExplorJción y Extracción de Rerursos 
Convencionales (DGGEERC) adscrita a la UGI . . informó al Preside11te del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

\ 
"Al respecto, de con(ormidad con los atribuciones establecidas en el Artículo J 5 del 
Reglamento Interior de la Agencia, r st a Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extraccion de Recursos Convencionales (DGGfERC> es comperente paro conocer de I~ 
información solici t ada ppr lo que una vez analizada la solicitud en comen to le informo que una 
vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de est 
Dirección General fueron localrzados los siguientes documentos: 

Relativo a Impacto Ambiental: 

Número de Escrito u Oficio Descripción Infor mación 
t estada 

Escrito: 
• Domicilio del 

AS[A-ROl -LOJ-A l 71001 -1 1 Solicitud de Excncion en 
1 

de (echa 2 2 de marzo de M ateria Impacto Ambiental. 
r~ep1 esenwnt<> 

2017 
I ego/ 
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Anexo de escrito ASEA RO 1. -
L03-Al7100l-17 de fecha 
22 de marzo dP 20 I 7 

;Jficio: 
ASEAIUGllDGGffRC/02 28 
12017 de fecha 29 de 
marzo de 2017 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026817 

Anexo de solicitud efe 
C'xención en Materia Impacto •Sin restar 
Ambienrnl. 

• Domicilio. teléfono 
y correo 

Exención de la MIA electrónico del 
Representante 
Leqal. 

Por lo anterior. se anexo un ( 1 > CD que contiene la versión pública de Jos documentos 
anter iormente cn/istados para el Comité de Transparencia. mismos a los que se le protegieron 
Jos datos en la cabla refendos, de conformidad con los artículos. l 08. 113 y 118 de Ja LFT AIP: 3 
fracc ión XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de Ja 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
1 ransparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secror H1drornrburos confirme la clasificación que por el presente se manifiesta." 
(siCJ 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o revocar la 
clasificación dr inform~Kión. que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los 
términos que establecen los artículos 6°. Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11, 102 primer párrafo y 140. segundo párrafo de 
la Ley federal óe Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44. fracción 11. 
103, primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP). así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a sol icitudes de acceso a la 

información pública. '* 
11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer párrafo del artículo 116 de la 

LGT AIP. establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artícu lo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento e.le los particulares ti tulares 
de la información. 
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IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Tngrsimo octavo de los Lineamient(JS Eener,1les en 
materia de clasificación y desclasificac1on de la in formación. así como pan la elaboracion 
de versiones públicas. publicado en el Diario Of1c1al de la r ederación el 15 ele allril del 
2016, se establece quC' se considera como infonnación confidencial. los datos personales 
en t érminos de la norm 1 aplicable. 

V. Que en el oíic io número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0386/2017, l<l DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen dalo'> personal0s, rnisn1os que se dctall ,1n <:11 el r uadro 
abajo inserto, al respC'rto este Comitt; cu11síder d so11 datos personales < oncerníE mes a 
una persona física. a tr,1vés de los cualc'> puede ser 1rlencif1carla o identifir 1blc. por lo que 
se ac tuali7a el supuesto previsto en los artículos ll 3. fracción! de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP. aunado a que requieren el rnnscntírnicn to de los partírulares 
titulares de la información. para permitir el acceso a la rnisma; de conf orm1.lad on lo 
dispuesto en los artículos 117. primer párrafo ele la LFT AIP y 120. primu pc1rrafc de la 
LGTAIP. lo anterior sustentado en la Resolución errntida por el Institut o Nacional de 
Transparencia. Acceso ;i la Información y Protección rlc D<Hos Personales CIN AI) corno se 
expone a continuación 

5atos Personales 

Dirección del 
represent ante 
legal 
(Dom icilio) 

M otivación 
Que en su Resolución RRA 102_4_/_1_6_,-el-lN_A_l_ de- termint; qc1c el 

dom icilio es el lugar en donde 1 i•srde habitualmente una '.)ersona 
fís1t<l, por lo que. con,,,llluye un dato prrsonJ confidencial. ya que 
incide diretlarncnte en la pnv,Kid.:id de !.:is personas f ísicas 
identificadas. y su difusión podri.:i afectar la esfera pnv.:id,1 de 1as 
mrc.inas En este sentido dteh:i 111forrnación es susceptible dr 
cl.:ic;rficJrsc en términos del artículo J 13, fracción 1 de l:i Ley FcdC'ral 
de r ransparencia y Acceso a la Información Pública . ;rn#i l1s1s que 
resulta aplicable al prc;ente caso 

- Qu•"' c""ñ su Resolución RRA lo24/16, el INAI determ111ó quepo lo 

Telé fono 
que corresponde al número tele fónico particular, •ste es 

del asip,nado a un teléfono part icul ar o celular. y permite localizar a 
represent ante una persona rísica ide11tificadd o identificable. por lo que se 
legal considera como un dato personal y consecuentemente. de carác ter 
(Núm ero confrdenc1al, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
telefónico consentimiento expreso de su ti tular: por ello. se estima procedente 
part icular) considerarlo como c.onficJencial . en términos del artículo l 13. 

fracción 1 de la Ley íccJeral de 1 ransparencia y Acce ,o a la 
lnfor rnación Pública. análtsis que rt::sulta apltcablc al pres -:ntc caso __ ___,!--_ 

Correo QuL' en su Resolución RRA 1024/16, el- INAI determino que el 
electrónico correo electrónico se puede asimilar al lcléfono o clorrncllio 

¿!_el ___ --- -~~p_arrrcular. cuyo númc.ro ~ ubicacron rese_ect~.:lmente, _se con_?ide~a 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 224/2017 
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SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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c:omo un dato rwrsonal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con l.1 persona titular del mismo y la riace localizable 
Así ta·"'bif'n. se rttla de información de una persona f1sica 
idcnt1fic .da o ider t 1f1cable que. al darse a conocc1. afectaría la 
int1ri1d0d oe la rcrsnna 

En v rtud de lo antcnor. el correo electrónico tonstituye un dato 
personal conf1denci.1I, en té1 minos del artículo l 1 3. f r acnón 1 de la 
Ley Federal de Tr,1nsparencia y Acc eso a la lnfo1rnación Pública. 
anil l1s1s que resulta .1plicable al p1 esent e caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0386/2017. la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados conrient·n datos personales clasificados como mformac1ón 
confidencial cons1<>tentes en domicilio, número telefónico y correo electrónico. lo 
an t erior. es clSÍ yJ que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución emitida por el INAI. 
misma que se describió en el Cons1derándo que antecede. en la que el INAI concluyó que 
se trata de dJlO~ ¡.ier~on<iles. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de Id información. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
articulas 113. fracción l. 117, primer párr.1fo de la LFTAIP: 116. prirner párrafo y 120. primer 
pári afo de la LGT AIP: e 1 correlación con l.i fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
Line.::imicntos gener<1les en materia de rl 1i;i ficación y desclasificac1ón de la información. así 
COl"10 para la elaboración de ver~iones púb cas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información conf 1dencial señalada en el 
Antecedente 11. de conformidad con lo expuesto en la parte Consid<>rativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personal1.:s como lo señala la DGGEERC. en el oficio número 
ASEA/ UGl/DGGEERC/0386/2017. lo anterior con fundamento en lo establecido en los j.t 
art1culos 113, fracción l. 117. primer párrt1fo de la LFTAIP: 116. primer párrafo y 120. primer] 
párrafo de la LGTAIP; y. fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificac1ón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. Se .ic.l.1ra que la Unidad Administrativa deberá poner a 
disposición del solicitante una versión p(1blica de la información que contiene los datos 
personales. lo anterior atento a lo dispul sto en lo~ artículos 108 de la LFT AIP y 111 ele la 
LGT AIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones publicas. 
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SEGUNDO.- Se instruye a l.1 Unidad de Tr<insparenci,1 de la ASEA para notificar la prcc;ente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como l l solicitante. señal<Índole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contr ~t la misma en térm inos de los aruculos 
14 2 de la LGT AIP y 14 7 LFT J\IP ante el INAI 

Así lo resolvió el Comité de T·ansparencia de l.1 ASEA. E'I 31 de m.:iyo de 2017. 

Fede · co Negrete Martíncz. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

-~--=e ~L 
t--=-r __ 

Arturo Roberto Calvo crrano. 
Suplente del Tit lar d Órgano Interno de Control e n la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Natural s. en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

( 

(\ ( ... 
• '• ,• ""':' r • .....-._ _I • 1,__ 

----'.J-

/ 

- -- ... 

José Isidro Tineo Méndez 
En suple ncia por ausencia de l Titula r de la Dirección General de Vinculación Estra tégica , quie n 
en términos de los artículos 20, fracción XII y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
1\ RCSI H'rJ.1/¡~~ Jtf-( 
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